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DE LA PROVINCIA DE LEON 

AjyVSKTKNGU OFICIAL 

Laego que los Sras. Alcaides y Secratuiog «cibsc 
AÚmsrM del Botar ís ^ae eorresponiUn al dio-

-rito, diBpo&úmn que na AJA os ejemplar en el sitio 
4a costumbre, donde peRR&soeer& oanta el recibo 
•id! número siguiente. 

Loa Secretarios caiJarán de conservar los BOLK-
vistita coleccioaados ordenadamente para aa encua-
¿«msei^n, qae íUbnrá Toriflcarse cana. año. 

S£ PUBLICA LOS ¡ « E S , MIÉRCOLES Y V1ERNÍS 

3e atiaeribe en la imprenta de la Diputación provincial, i 4 pe-
&etaa 50 cíutimos el iriinsstre, 8 pesetas el aemeetre 7 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar laaaecripcitfn. 

Kúm^roa aueltot! 35 céntímoe de peseta. 

ADVKHTBNCIA EDITORIAL 

Las diaposicicnea de laa Antoridadea, excepto la¡« 
î ue sean a inHtnneia de parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
aserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consqjo de Ministros 

SS. M U . el Hey y la Reina Be-
ge ¡te (Q. D. G.) y Augusta Real 
F i m i l l a continúan sin novedad en 
l o importante salud. 

(Gaceta del día 6 de Enero) 

aOBIKRNO DK PROVINCIA 

C O N V O C A T O R I A 

Ei Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación por Rd»lordeQ.de fecha 3 
del actual me comuiiK» el Real de
creto siguiente: • 
'. «Habiendo comunicado el Senudo 
lu vacaute de un S'nador por la 
provincia de León; 

Visto el ar t . 58 de la ley Electo- 1 
ral de 8 de Febrero de 1877, refor- l 
mada por la de '¿9 de Febrero de ¡ 
18911; . I 

Ea nombro de Mi AufjiHto Hijo el 
Rey ü . Alfooeo X I I I , y como Reina 
Regente del Reino, veogo en deure- , 
tar lo f iguieute : 

E l ' domiogú 27 de Enero do 1901, 
ae procederá í 1» elección parcial de i 
un á i t uadorpor la pruvincia de León. : 

Dxdo en Pulacio ».S de Enero da 
1901.—MARÍA CRISTINA.—El M i - i 
nistro de lu G o b e r n a c i ó n , Javier 
U f a r t e . » 

Eu BU t'.onaecue .c iu , el domingo 
27 del actual ee ce lebrará la elec
ción parcial de uu Sudador por esta 
provincia . 

Llamo eüpecia lmente la a t enc ión 
d é l o s seüurea Alcalilee l'resiiloctes 
de loa Ayuntamientos acerca de lo 
preceptuado en los ar t ículos 30 al 37 
de la ley Electoral de Senadores de 
8 de Febrero de 1877; debiendo te
ner presente que la elección deCom-
promisarioa debe rá hacerse por los 
Ayuntamientos é individuos que l i 
ga ren en las listas definitivas del 

aSo anterior, formada? con arreglo 
i lo dispuesto en los 25 al 29 i n c l u 
sive de la misma citada ley. 

León & desuero de 1901. 
El GobwMdor intorino, 

J a » M. Fl.rea,. 

C I R C U L A R 
En v i r t u d , del preinserto Real 

decreto, en consui ancia con lo din- j 
puesto en el ar t . 01 rte la ley del ; 
sufragio, qneda prohibido promover i 
ó cursar expedientes gubernativos ! 
de denuncias, multas, atrasos de 
cuentas, propios, montes, pósi tos ó 
cualquier otro ramo de la Adraims-
t rac ión desde la convocatoria .hasta ; 
que haya terminado la e l ecc ióo . 

León 5 de Enero de 1901. 

El Oobarnidor interino, 
Juan 91. Vlores 

AYUNTAMIENTOS 

Negociado 

Circular 
I . 

Recuerdo á los Sres. Alcaldes el 
exacto cumpli<nii>nto d« lo preveni
do en el art. 25 de la ley. Electoral-

' de 8 de Febrero do 1877; en v i r t ud 
del c u s í el día l.*de Enero, de todos 
los aflos, loa Ayuntatiiientos deben 

: formar y oublicar listas de sos m d i -
: viduus y de un n ú m e r o cuadruplo 

de vecinos del inismo pueblo, con 
casa abierta, que sean los que pa-

! guen mayor ci i i . t r ibución; é spe rao-
1 do me don cuenta J é haber llenado 

esto servicio. . ' " . ; 
\ León 31 de 'Diciembre dé 1900. 
I El Oobérnñilor interina, 

Juan I I . IUTCB 

esta fecha convocar por segunda 
vez á los Sres. F a r m a c é u t i c o s de es
ta provincia ,orden&udoé los señores 
Alcaldes de la misma h»guii saber 
¿ los que residan en el t é r m no m u 
nicipal de su ju r i sd icc ión , que las 
elecciones para la cous t i tuc ióu defi
n i t iva del expresado Colegio teu-
dráu lugar en el edificio que ocupa 
la «Sociedad de Amigos del Pi.is» 
durante los d ías vO, 2 1 , 22 y 23 del 
corriente mes, con arreglo á las lis 
tas publicadas en este periódico o f i 
cial eu los días 9 de U.ciembre de. 
1898 y 20 de Enero siguiente, y de 
conf.rmidad con lo establecido en 
los Estatutos de 3 de Noviembre del 
afio ú l t imo . 

Los Sres. Fa rmacéu t i cos debe rán-
tener presente que para tomar par
te en.la elección es indispensable l a -
presen tac ión á la mesa del t i t u l o 
origitiat o testimouiado eu debida 
forma. 

Recomiendo á los Sres. Alcaldes 
aludid >s la mayor puntualidad.eu el 
cumplimiento de este sorvicio, -

León 7 de Enero de 1901. 
' El Gotonudor intonnob 

' ... . J m M. VUna 

COWStóX PBRUINKNTI D8 POSITOS 
DE LA PBOVIMCIA DE LEÓN 

Clrenlar 

Circular 

No habiéndose celebrado las elec
ciones pura la cons t i tuc ión def in i t i 
va del Colegio de F a r m a c é u t i c o s de 
esta provincia eü los d ías designa
dos en la circular da este Gobierno 
de fecha 8 de A b i i l ú l t imo , inserta 
en e l BOLETÍN OFICIAL del día 9 del 
mismo mea, y con el tiu de dar cum-
plimieuto á lo preceptuado en las 
disposiciones transitorias de los Es
tatutos vigentes, he dispuesto con 

Con arreglo á lo prevenido en Ja 
regla 9.* de la Real ordeo-mstruc-
cioa de 3) do Mayo.de 1864, art . 22 
del Reg lamentó de 11 de. J ú n i o de 
1878, dictado para' la ejecución de' 
la ley de 26 de Junio de 1877 y 
regla 7.' de la cucu la r - i i s t ruce ió iv 
general de Adminis t rac ión del M i 
nisterio de la Gobernación de 2o de 
Mayo de 1880 y Real ordeu de 27 de 
A b r i l ú l t imo , los Sres. Alcaldes de 
los pueblos donde haya Pósi to , es
t á n obligados á rendir y presentar 
en esta oficina antes del dia 31 del 
p róx imo mes de Enero las cuentas 
de sus respectivos Pós i to s , corres
pondientes al afio ú l t imo de 1900; 
pasado dicho dia sin haber presen
tado las iodicadas cuentas en la ofi
cina de la Comisión permanente de 
Pósi tos , se ve rán privados el Alca l 
de, Comisión administradora, De
positario j Secretario-Interventor, 

de cobrar las retribuoiones qne les 
señalan los articules octavo y nove
no de la ley y reglamento ai tes 
oitados; a d e m á s de verse privados 
del percibo de dichas retribuciooes, 
todos los gastos que se causen para 
la f .rmncióu de las indicadas cuen
ta», s e r án satisfechos del peculio 
particular de los individuos dol ac
tual Ayuntamiento. \ . 

Encargo muy especialmente á los 
Sres Secretarios, que tai to en ' la 
relación de deadores como en el es-
tado comparativo que so han de 
a c o m p a ñ a r á dichas cuentas no de
jen de consignar todos los datos que 
el encasillado de ¿ les impresos ex
presa, puesto que dichos documen- ' 
tos han de servir á la Conraion per
manente de Pósitos para; formar y 
elevar, al, Minis téno dé la Gobér'na-
c ión .prec ieaméí . te íe l dia t / . d é Mar
zo del corriente afió de 1601," el es
tado comp'reñsivo de la sitoauióii de 
los Pósi tos ' :dé e s t á "p rov íoc i a , que 
onlnna «1 a r t 25 dél ' reglanié i i to de 
11 de Junio de 1878 y Real orden • 
de 27 de A b r i l de 1900, antes ex-
presados... . ..: ;,"..:;-„ 

León 3;de Enero de 1901 — E l Go-
hern.vdor interiuo Presidente, Juan 
M . F l i rez .—El Ingeu i é ro -Sec re t a -
no, Jo ié Caictn. 

Seal orden-circular que se c i l t 

Con esta feoha se dice al Goberna
dor c iv i l de León lo siguiente: 

«Visto el Oficio de V. S; de 20 de 
Febrero próx imo pasado cor.snltau-
do la fecha en que debe rán presen
tarse á la Comisión permanente de 
Pósitos las" cuentas de estos esta ble-
cientos y formarse la relacióu de 
deudores ít los mismot; y 

Considerando que importa ajustar 
la contabilidad de los Pósitos á lo 
prevenido en los a r t í cu los I 2 . " y 
7.° del Real decreto de 30 de No
viembre de 1899, por el cual so dis
pone que los presupuestos y cuen
tas municipales se a r r eg l a r án en su 
ejercicio,dentro del sistema estable
cido, al a ñ o natural, en a rmonía con 
lo dispuesto por la ley de 28 de N o 
viembre citado: 

Considerando que ya por hea! or
den de 20 de Enero ú l t imo hubo de 
manifestarse i V . S. que conforme i 
lo resuelto en el ar t . 132 de la ley 
de 2 de Octubre de 1899 y art. 15 del 

http://Mayo.de


reglamento do 11 de JUDÍO (Je 1878 
10 determ'Dado pura loa A j u n t a -
mientoR en el Real decreto citado 
de SO de Noviembre dicho, en mu -
teria de presupuestos v coutabili-
ried, en sfilicdble é Pósitos de su 
t idminis t ración: 

Considerando, que por los a r t í cu 
los 15, 16, 19 y 2'i del reglamento 
roeocinrado de 11 de Junio de 1878, 
las cueDtaa de la admioie t rac ión de 
los Pósitos bau de formarse y reodir-
ae itnualmeDte en la época corres
pondiente A las d'tniáti cuentas mu 
nicipales, y remi t i r le cim los jus t i 
ficaute* antes del dia 31 de Julio á 
las Comisiones permanentes de Pó
sitos para su examen y aprobación: 

Considerardo que la relación de 
deudores á que se refiere el art. 30 
del reglamento de que se ha hecho 
l&érito, que ha d<9 figurar precisa
mente en cada uno de los ejempla
res de la cnooU del Póxito, s e g ú n la 
regla 4 ' de la Ins t rucc ión de 31 de 
Hayo de 1864, y que se debía u l t i 
mar en 30 de Junio de cada aSo, t i e 
ne que acomodarse t ambién á la fo
cha de la preaentación de las cuen
tas; 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) , y en su 
nombre la Reina « « g e n t e del Reino, 
ae ha servido disponer: 

1 ° Que las cuentas de la A d m i 
nis t rac ión de los Pósitos á que ge 
refiere el art. 22 del reglamento de 
11 de Junio da 1878, se remi t i rán 
antes del 31 de Enero á la Comisión 
permanente de Pósitos para su exa
men y ap robac ión . 

2 ° Que la relación de deudores 
al Pósito de que trata el ert. 20 de 
dicho reglamente, debe ultimarse 
el dia 31 de Diciembre, y ' 

3.* Que el estado que determina 
el art . 25 de dicho reglamento, fe; 
lat ivo á la s i tuación de los Pósitos, 
M remi t i rá por la Comisión perma
nente el dia 1.* de M a r i o . . „ 

De Ueal orden lo digo á V. S. para 
los fines coosiguieotrs Diíis giiarde 
á V. S. muchos uños . 'Madrid 27. dé 
Abri l de I9Ü0.—E. Dato—Sr. Ob-
bemador c i v i l dé Leóu .» , j ; r : 

Lo que he dispuesto'se ^publique 
eo este periódico 'oficial-para cono
cimiento de los Ayu t i t ámien tos de 
los pueblos quis tieo'eh Pós i to . : -

León 3de E n e r ó de IP01. • 
- ^ Bl aobernádor intsrii'o, • ' ' ' 

• - . , J B Í I Í I " * ! . n*r*s '; 

E l dia 18 de Enero actual, y hora 
de las doce de la inaBaua, t e n d r á 
tugaren la casa de Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuejar, bajo la pre 
sideocia del Alcalde do dicho Muni
cipio, y coa asistencia de uo em 

f ilando del ramo, ó de una pareja de 
a Guardia c i v i l , la subasta de 8.933 

f ijes de roble, procedentes de corta 
ratiduleuta en el monte •Ardoin.» 

del pueblo de E l Otero, y depusita-
dus cu poder del vecino de dicho 
puebla Antonio de Prado, bajo el 
t ipo de tasación de K46.Ó6 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, en la parte que tenga 
apl icac ión, se su je ta rán al pliego de 
condiciones publicado en r\ BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al dia 28 de Noviembre pró 
x imo pasado. 

Lo que he dispuesto se publique 
por medio del presente n ú m e r o para 
general conocimiento. 

León 2 de Enero de 1901. 
Bt Gobernador ¡ntírino, 
Jmm M. Flfrea 

E¡ dia 18 de Enero actual , y hora 
de las dore de la mafiana, t end rá 
lagar en la casa de Ayuntamiento de 
Renedo de Valdi tuejar, bajo l i pre
sidencia del Alcalde do dicho m u n i 
cipio; y con asistoaoia de üu em
pleado del ramo, ó de una pareja de 
la Guardia c i v i l , la subasta de: 147: 

Ílies de roble, procedentes do corta 
raudulenta -eo el monte •Ardoin,». 

del pueblo de E l Otero, y deposita
dos en poder del vecino de dicho 
pueblo Casimiro Alvarez, bajo el 
t ipo de tasación de treinta y cinco 
pesetas. ; 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, en la parte que tenga 
ap l icac ión , se su je ta rán al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al dia 28 de Noviembre ú l 
t imo . 

Lo que he dispuesto se publique 
por medie del presente n ú m e r o para 
goceral conocimiento. 

León 2 de Enero de 1901. 
El Ootoraador ¡ntarino, 
JaaaM.rMrez 

Mina* 

Cancelación <¡e expediente de registro 

D O N J U A N M . F L Ó R E Z , 
OOBEEMAD iB CIVIL INTERINO DE ES
TA PauVlltClA. 
Hago saber á D. Antonio Binam-

bres F e r n á n d e z , que con fecha do 
hoy he venido eo declarar sin curso 
y fenecido el expediente o ú m . 1900 
do registro para la mina de hierro y 
otros llamada «Maris Antonia .» sita 
en t é r m i n o s de Montealegre y La 
Silva, Ayuntamiento de Vií lngarón, 
por carecer de des ignación que cie
rre pe r íme t ro , defecto seflnlado por 
D . Rafael Barcón y Or tá , vecino de 
Neda, al hacer él registro de hulla 
llamado «Qas.a y que invalida• a l , 
«Maria Antonia ,» con arreglo á lo 

: que dispone el art . 75 del regla
mento vigente de Minería . <> 
•' León 3 de E n e r ó de 1901. -

IUNISTEKIO DE XA GOBBHN ACIÓN 

V'/-1 ' REAL OBOBN ..,->;.' 
•Vista la instancia elevada á este 

Ministerio por D. José María Corzo 
Muñoz , Subdelegado de Veterinaria 
de Albuf lol ; y otros Profesores da 
esa provii .cia, solicitando se dicte 
una lésolución en el sentido dé que 
se -considero á la Veterinaria como 
v é r d a d e r i ciencia méd ica ; que las 
Autoridades tfubüraativas procedan 
en lo sucós ivo á la clausura de los 
establecimientos representados por 
intrusos en la Veterinaria ó desem
p e ñ a d o s por personas incompeten
tes, y que las intrusiones sean cas
tigadas debidamente con arreglo á 
lo que dispone el art . 343 del Código 
penal en vez del 591: 

Considerando, en cuanto á la so
l i c i tud deducida para que la Veteri
naria sea considerada como verda 
dera ciencia, que admitidas como 
tales la Filosofía, la Jurisprudencia, 
lo Medicina, etc., debe estimarse de 
i g u a l modo á la Veterinaria, porque 
la existencia de sus principios obe
dece á iguales fundamentos que la 
medicina humr.na, sin que esta de 
c larac ión tenga que hacerse por loe 
Centros administrativos: 

Coosiderando respecto á la i n d i 
cac ión relativa, á que para el casti 
go de las intrusiones se aplique el 

ar t . 343 del Código penal en ver. del 
591, preacindieudu de que la penali 
dad debe ¡jer proporcional á la g ra 
vedad de la falca, por cuya razó i 
cada uno de loa citados a r t í c u l o s 
guarda relación coa la importancia 
del delito, tampoco es de la compe
tencia de la Adminis t rac ión enteu-
der en materias que son propias de 
los Tribunales de jus t i c i a ; y 

Considerando que por este Minis 
terio se han dictado frecuentemen 
te cuantas disp-js-icio, es ha conai 
derado necesarias, tanto para mejo
rar las condiciones h ig i én i ca s de ios 
pueblos como para la persecuc ión y 
castigo de los intrusos; 

E l Rey (Q ü . O..) y en su nom
bre la Reina Rege te del Reino, de 
acuerdo con lo informado por el 
Real Consejo de Smidad, y tenien
do eu cuenta la l e g í t i m a aspi rac ión 
de los recurrentes, ha tenido á bien 
disponer se excite el ce'o de los 
Subdeigadns de Medicina, Farmacia 
y Veterinaria, á fin de que deuuu 
cíen cuantas infracciones llegu- n á 
su conocimiento, y que se recuerde 
asim smo a los Gobernadores y A l 
caides la necesidad de perseguir y 
castigar esta clase de inspecciones 
s a ü i t n r u s confor.-ue determina la 
Real orden do 10 de Octubre de 1891 
ttíoceta del 12), á cuyo efecto se pu 
0 i c n á continu-ioint,, á fin de que se 
inserte en los Hoptines OUciales de 
las provincias para el debido cum 
plimiento de cuaato en olla se pre
c e p t ú e . 

De Real orden lo digo A V. S. para 
su conocimiento y demé* cf-ctos. 
Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid .2 de. Diciembre d« 1900.— 
ligarte. ' --¿ - - ... ' 
Sr Subsecretario de "Ste M aisterio. 
Real oritaii de 10 de Octobrc- Qtúeta del 
- día 12) que se dta en la a .terior.. . 

Los repetidos abusos que con per
j u i c i o d¡j la salud públ ica so denun-
ciac cómo cometidos en e l éjercició 

-dé' las. profesiónes méd icas , á pesar 
de las disposiciones dictadas por es
to Ministerio . para evitarlas, 'y.das-
duijas .que por parta de algunos fmr;_. 
ciouarios-gobernativos ea-maní t ies / 
tan; en cuanto á los róedios.qiié les 
competan para reprimir dichas i n -
t r i i n o ñ e s , obligan 'á recomendar úüaV 
vez aies, y con tódá enó'i-gia,: el* 
cumplimieoto exacto de la l.egtela-'-. 

. cióu vigente, y.'A'fijár é l ' c r í t eno . que 
débeoí mantener- los Goberniidoros. 
civiles y .-ÍUS Delegados administra
t ivos ,como los,Alcaldes-y S u b i ó l e - ' 
gados de Medicina, Farmacia y Ve 
terinaria. ' ', - " 

Las Reales ó rdenes de 30 de Mar
zo y 1! de'-Octubre;de 1882, en 
cuanto á las intrusiones eu el ejer-
c ic ió de la Vetei-ioari»; la j i i n s p ' U -
dencio sentada por el Tr ibuúa l Su
premo eo 27 do de Septiembre de 
1888. 21 de Octubre y 10 de No
viembre de 1889; el Real decreto de 
9 dé Marzo de 1890 resolviendo á 
favor de la Antoridád judicial una 
competencia, y las Reales ó rdenes 
de 4 de Márzo y 11 de A b r i l do 1891, 
fijan u n á n i m a m e n t e la doctrina de 
que la persecución y castigo de las 
¡nencion ' .das intrusiones correspon
den á los Tribunales de jus t ic ia , por 
hallarse comprendidos en las sancio
nes estatuidas para delitos y f.Itas 
eo los articulos dol Col igo penal. 
E-sta doctrina, sin embargo, no em-

Íiece n i merma las atribuciones de 
os Sobornadóres do las provincias, 

cuyas Autoridades las tienen pro 
píos y definidas ou el ar t . 23 do la 
ley Provincial . 

E l deber en que es tán los Gober
nadores de velar muy especialmen
te por el elevado cumplimiento de 
las leyes sanitarias é h ig i én i ca s , se 
completa con las facultades que les 
confiere el art . 24 de la ley para ins
t ru i r por si mismos ó por sus Dele
gados las primeras diligenc as en 
aquellos delitos cuyo descubrimien
to se deba á sus disposiciones y 
agentes, y el propio deber se robus
tece .v a c e n t ú a con la facult-d del 
art . 22 de imponer mul t a» , que t an 
to puede ser á los intrusos que ha
yan desobedecido sus requerimien
tos, cual teconocen y confirman lae 
Reales órdenes de 4 de Marzo y 11 
de A b ' i l ya citados, como á los A l -
caldee que consientan los abugi-s y 
i l i s Subdflegados de Medicina, 
Farmacia y Veteriuariuque por apa
t í a , tolerancia ó debilidad uo c u m 
plan las obligaciones que les ;mpo-

! nen el reglamento de 24 de Junio 
; de 1818, el Real decreto de 26 de 

Mayo de 1855 y las d e m á s disposi
ciones vigentes. 

E-e reglamento de '-'4 de Julio i m 
pone en su cap. I I á los Stib iel^ga-
dos obllgucioues generales, que no 
pueden ni deben desatender; los ar
ticulos ¿0 y 21 del cap ÍÍI las tnnr-
ca por modo claro y expreso las re
laciones que teurlrau con la> a u t o 
ridades, y el Real decreto de 26 de 
Mayo les obliga al registro de t i t u 
lo» que del) n llevar, no solamente 
para los Pnfeseret! de Medicina, 
Farmacia y Y é t e n u n r i a , si que tam
bién para los Practicaules, Malro- . 
nos y Cirujanos d e u t i s t á s . 

Es d é . e s p e r a r que, cumpliendo 
cada cual fielmente las obl igacione» 
legajes en bien do la; humanidad, 
cesen'los abusos, y"para ello e l . l i ey 
(Q. D. t ! . ) , y en su nombre la Reina 

' Regento del Reino, se lia servido 
'.dictar l i s siguientes regla?: 

I . " Lns Gobernadores de.los p to -
v inc iás hxr&u cumpl i r coi, el mayor, 
celo l e u s Delegados, A K s Alcaldes 

• y á los- Sub ielegados de Medieina, ,. 
.. .Farmacia'y Veterinaria,, todas la» 
, disp'o&iciOüef vigentes'sdbre e j e r c í - : 

,cib'i'egal..de dichis;profesiones,', i n - . 
c l a s ó el de Practicantes, Matronas . 
y Cirujanos deutistas,- v hari'in que 

-¿sé .pers iga.eüa. ' r igor toda'iñtrusióo",-
dé^conlquier* íinajo- que aea, recor- • 

•dandoji.los Subdelegados o l ' deber 
: .iaeluiiíBle" eu que se hallan di; de- ; 
' . 'üaiiciar á los Tribunales de jus t ic ia ' 
;-los-actos fibiisivos referidos, d-'iótió 

i cuenU á la vez "al Gi berLiador de 
: las denuncias y toda ii.fr,;ceióu de 
I las lo^es sanitarias que ¡ifíote en 
'/poco o en mucho á los intereses de 
¡"Ja salud .pública.-..--' 

2. * Lus Gobernadores podrán 
usar de la facultad qup les otorga é l 
ar t . 22, en re lación con el 23 de la 
ley Provincial , para corregir las f l i 
tas de desobediencia á su autoridad 
que cometan.los intrusos, sin per
ju i c io de poner .és tus , por el hecho 
de la in t rus ión , á disposición de los 
Tribunales de jus t ic ia , para los efec
tos de los ar t ícu los 343, 351, 354 y 
591 del Código penal, s e g ú n cons
t i tuye delito ó falta el abu-o. 

3. * Los Delegados de los Gober
nadores y los Alcaldes serán corre
gidos también en la forma y cuan
tía que procoda por las faltas de v i 
gilancia eo la persecuc ión de las i n 
trusiones mencionadas. 

4 * Si los Subdelegados de Me
dicina, Farmacia y Veterinaria des-
obsdocieseu l a só rdenes del Goberna
dor y olvidasen sus deberes toleran
do las intrusiones, s e r án corregidos 



por primera vez con la mul ta de 135 
i 'JíjO peseta* por la d fmibe l ienc i» . 

La reinridencia de los Subrielpga-
dos sera correpriiU con 1» repa rac ión 
del CÍTÍZO, en la forma prevenida eo 
la reirí.i "J." de la Real orden de 13 
de Ki bren» de 1883, publicada en la 
Gaceta del día ¡8 

Ue Real orden lo digo V. I . para 
su cumplimiento y denuta efectos. 
Dios guarde á V . ' l . muchos afioe. 
Madrid 10 de Octubre de 1894.— 
Aguilera. 
S i . Su bee creta rio de este Ministerio. 

M X TX A. 8 

DON ENRIQUE CANTALAPIEDRA T CUESCO, 
INOBMEBO JRFS DliL DISTRITO WNKBO , 
S I BSTA PROVINCIA. 

Hago sabor: Que por D. Gregorio 
Gut i é r r ez del Hoyo, vecino de León, 
ee ba preseotudn en el Gobierno c i 
v i l de >-sta provincia, en el di» 1G del : 
mes de Noviembre, a la» unce de la 
mofiano, una solicitud de registro 
pidieri'lo ' 4 ^ pertenencias para la 
mina de oro 3 otros metales llamada : 
A ida . sita en t é r m i n o de los pueblos 
de Cancela, Barosa y Friera, A y u n 
tamientos de Sobrado y Lago de Ca-
rncedo, parejo llamado iCance la ,» 
y linda al E . y O. con el rio S i l , al : 
N . y S. con las orillas de su á lveo . 
Hace la des ignación de las citadas 
H ¿ pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se tendrá por punto de partida el 
á n g u l o SE. de la casa de Nicasio 
F e r n á n d e z , en Cancela, y desde él 
se medi rán 120 metros al E .ponien-, 
do una estaca auxil iar , desde la cual 
y sucesivamente ee c o n t i n u a r á n mi - ' 
dier.dn: al N . 1.040 metros,al E. 400, 
al N . 200; al E. 70Ó', al S.';200, al E. 
100, al S. 100, al E. 100, al S.. 100, 
al E. 100, al S. 200, al H. 100. al S. 
800, al O. 100, al N . '¿00, al O. 100, 
ai N . 100, a l O . 100, al N . 100, al O. 
100, al N . 400, 810 .100 . al N . 100, 

; a l O . 100, a l N . 100, al O. 400, al S. 
700, i>l K. 100; ai S. 600, al O. 600 
y al N . 480 metros, cerrando en la 

¡ estócá auxiliar las 142 pertenencias 
soiioitadiís . .• • ..-1, 

Y habiendo becbb constar este i n 
teresado qne.tiene realizado el depór 
si to prevenido por la ley, so l ia ad-
mit ido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, «io perjuicio de 
tercero. Lo que t é anuncia por me^ 
dio del presente edicto para que én 

. el t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde FU fecha, puedan presentar én 
el Gubieruo c i v i l sus opóeic iopes los 
que ss consideraren con derecho al 
todo ó parte del. terreno solicitado, 
s e g ú n previene el x r t . 24 d é la ley 
de Mi nona vigente . 

Leói ' 24 de Noviembre de 1900.— 
E . Cíiniatapiedra. 

# » 

H igo saber: Que por D. Gregorio 
Gut i é r r ez del Huyo, vecino de L e ó n , 
sé ha presentado en el Gobierno ei 
v i l de esta provincia, en el dia 16 del 
mes do Noviembre, 6 las once de la 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 28 pertenencias para la m i 
na de oro y otros metales llamada 
A l f a , sita en t é rmino de los pueblos 
de Koquejo y Friera, Ayuntamieo-
tos de Comilón y Sobrado, paraje 
llamado «fuente de Requejo,» y l i n 
da al E y O. con rio Si l , y al N . y 
S. con las orillas de su ¿Iveo. Hace 
la des ignación de las citadas 98 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
cafio de la «fuente de R e q u e j o , « q u e 

es tá p róx ima á la casilla del ferroca
r r i l en el p a s o á nivel de Kequejo, y 
desde él y sucesivamente se medí 
ráu los siguientes tretro*: al E . !)0, 
al N . 100, al E. 100. al N . 100, al 
E. 400, al S. 300, al O 200, al S 
200, al O. 100, al S 100, al O. 100, 
a l S. 100, al 0 . 2 0 0 , al S. 10''., al O. 
100. al S. 200. al O. 300. al N 100. 
al O. 400. al S. 700, al O. 400. al N . 
100, »l O. 300. al N . 300, al E . 400, 
al N . 100, al E. 100, al N . 400, al E. 
100. al N . 100, al E. 600, al N . 100, 
al E. 200, al N . 200, al E. 100, al N . 
100, al E 70, cerrando en el punto 

I de partida el espacio de las 96 per-
; tenencias solicitadas. 
I Y habiendo hecho constar esta 
. in te résa lo que tiene realizado el de-
1 pósito prevenido por la ley, 81- ha 
^ admitido dicha solici tud por decreto 

d e l á r . Gobernador, sin perjuicio de 
' tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 
: el t é r m i n o de sesenta dias. contados 
. desde mu fecha, puedan presentar en 

el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

: todo ó parte del terreoo solicitado, 
s e g ú n previene el art: 24 de la ley 
de Minería vigente . 

León 24 de Noviembre de 1900.— 
B . Oanlalepiedra, 

Hago saber: Que por D . Antonio 
del Pozo C a d ó r n i g a , vecino de León, 
en representac ión deD. Manuel Gar ~ 
cía del Palacio, vecino de Canales, se 
ha presentado eu el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, eu el dia .16 del 
me i de Noviembre, a las fiuevo y 
inedia de la m a ñ a n a , una solicitad 
d é . registro pidiendo 75-pertenen
cias para la mina de hierro llamada 
Mar ín Luisa , sita en t é r m i n o ' d e l 
pueblo dé Viíiayb, Áyi ie t i imien to dé 
Carrocera, parñjé llamado «Valdi 
vieseoe,» y liúda & todos rumbos con 
terreno franco. Hace la des ignac ión 
de las citadas 75 -pertenencias eu la 
forma s igu ién t i í : 

S é tomará como punto de partida 
la un ión del camino que do Viñayo . 

vcoñduce á P iedrasééha con; uno de 
m n r i t é e n él paraje arriba indicado,", 

¡y encon t r ándose la^citada un ión de 
los caminos á unce 80 metros al O. , 
de fuen te ;Fr ía ; ;desde dicho punto 

- dé partida se medi rán 300 metros en 
; direccióu O. 20" S,i y se colocará la 
: 1 * estaca, de és ta en dirección N . 
: 20* Ó. sé medi rán 1.000 metr>'.s y se --
; co locará lá 2 . ' estoca, de és ta en d i • 
r recc ión E. 20* N . se medirán 400 
'• metros y se colocará la 3." estaca, i 
í de és ta en dirección S. 20* E: se •• 
| med i r án 1.000 metros y so colocará • 

la 4 . ' estaca, de é s t a en dirección E. : 
20" N . se medi rán 100 y se colocará \ 
la 5.* estaca, de é s t a en dirección S. ¡ 1 
^ V . E. sé medi rán 700 metros y se 
colocará la 6.* estaca, de és ta en d i - I 
rección O. 20*S.se medi rán 500 me
tros y se colocará la 7." estaca, y de 
é s t a con 700 metros medidos en di
rección N . 20' O. se l l ega rá á la 1.* 
estaca, quedando asi cerrado el pe 
r imetro dé las 75 pertenencias sol i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solici tud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 

_ el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
j desde su fecha, puedan presentar en 
j el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
I que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado. 

s e g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
de Minería v igente . 

León 17 de Noviembre de 1900.— 
P. O., A . de L a Rosa. 

Hago sabir : Que por D. Manuel 
González O valle, vecino de San Juan 
de la Mata, se ha presentado e:i el 
Gobierno c i v i l de esta provincia, en 
el dia 17 del mes de Noviembre, á 
las doce de la maBana, una solici tud 
de registro pidiendo l i ! pertenencias 
para la mina de hierro y otros lia 
mada 4meCia, sita en t é r m i n o del 
pueblo de Sao Juan de la Mata, 
Ayuntamiento de Arganza, parajes 
llamados «Teso del Carbón» y •Cam -
pazolas, • y linda por todos aires con 
terreno del solicitante y m á s veci
nos de San Juan i l e l a Mata. Hace 
la des ignac ión de tas citad-is 12 per 
tenencias en la t irma siguiente: 

Se tomará nomo punto de partida 
una fuente que llaman la del «Teso 
del Carbón,» y desde este punto en 
dirección N . 3S* E. se me liráu 20 
metro*, colocando Ja 1 e s t a c a ; des 
do és ta en dirección E. 33" S. se me
di rán 400 metros, colocando la 2.*; 
desde és ta en direoción S. PS" O. so 
m e d i r á n 100 metro*, colocando la 
3*; desde és ta en dirección O. .Tí" 
N . se medi rán 1.200 metros, co'.o-
c m d o la 4."; de és ta en dirección 
N . 33" E.-se medi rán otros 100 me
t ros ,en donde.IM nuloc'i'ri-la 5.*, y 
desde ésta en direcc ón E 3:1° N se 
medi rán 800 metros.en donde se lle 
jgará ál punto de partida, quedando 
asi cerrado ol pe r íme t ro de las 12 
per ' ene i ic iás solici tadis . 

T habiendo hecho constar este in -
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por. la ley, se h i 
admitido dicha solicitud por dec re tó 
del Sr. Gbbernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente é^ie to para qne eo 
el t é r m i n o dé sésen tá dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar éti 
el Gobierno c iv i l su» oposiciones los 
que so fsbnsiderñren con derecho al 
trido ó parte del terreno solicitado. 

s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mineria vigente. 

León 19 de Noviembre de 1900. 
—P. O., A . de La Rota. 

* * 
H i g o saber: Que por D. Antonio 

del Pozo Cadórn iga , vecino do León, 
eo represen tac ión d'i D. Manuel Gar-
cí 1 del Palacio, vecino de Cauulcs, se 
ha presentado en elGobierno c i v i l de 
esta provincia, eu el día 16 del mes 
de Noviembre, á las nuevo y n i e l » 
de la mafiam, una so ici-ud de re
gistro pidiendo 16 perteue>.cia« para 
la mina de hierro Harnada/fc/orcj si* 
ta en t é r m i n o del pueblo de G >r»8o. 
Ayuntamiento de Soto y Amio, pa
raje llamado «El B i r r i a l , , y I nda a l 
N . con el Llatnozn, al E. con la ma* 
ta Barrial, al S. con la l anada del 
C á í c a r o , y al O. con la Llunguera. 
Hace la des ignac ió 1 de la- citadas 16 
p e r t e n e n c i a s e ü la forma siguiente: 

. Se t omará como punto de partida 
la fuente del Corro, i,-ita eo el par.Je 
citado del Barrial; desde dicho pun
to se medi rán 300 metros eu direc
ción N . 20 ' O. y se colocará la 1. ' 
estaca, de és ta en dirección O. 20* 
S. se medirán 400 metros y se colo
ca r á la 2 ", de esta en di recc ión S. 
20* E. se me h r á n 4nO metros y se 
colncará la 3,a, de esta eu dire. ición 
E. 20" N . se medi rán 400 metros y 
se colocará la 4.*, y con 100 met ro» 
medidos en dirección N . 20° O. se 
l legará al punto de partida, quedan
do así cerrado el petnaetro do las 16 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
fiel Sr.Gobeiu.nlor sin perimcio de 
tercero. Lo.que se ununcia por me
dio, del presente edicto para que en 
'al t é r m i n o de sesenta días , c mtidoa 
desd i su fecha, pac l uí p resenureu 

. el Gobierno c i v i l sus oposictoaes los 
que se consideraron con derecho a l 
tóiio ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú u proviene el art. 24 do la-ley 
de Minería vigente 

León 17 de Noviembre do 1900.— 
P O. . A . i e L a Rosa. 

DIFUTAOIÓN P R O V l j N C U L . DK LKOiN 

Mes de Enero de CONTADURÍA DK I.OS FOSOOS 
PEI PRESUPUESTO PROVINCIH " 

Dis t r ibuc ión .de toiidos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contadur ía Be fondos provinciales coi forme -

' á lo prevenido en el art . 37.de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución d é la misma, y á la regla 10.' de la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local: fecha 1." dé Junio de 1886 sobre tefvrinas en 
la Contabilidad. 

1. ' 
2 . " 
3. " 
4. '' 
ó." 
6. " 
7. ' 
8. * 
9. ' 

10. " 
11. " 
12. " 
13. * 

GASTOS 

Admin i s t r ac ión provincia l . 
Servicios g e n e r a l e s . . . . . . . 
Obras obligatorias 
Cargas... 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Corrección públ ica 
Improvistos 
Nuevos establecimientos. . 
Carreteras 
Obras diversas. 
Otras gastos 
Resultas 

TOTAL. 

CANTIDAD ' 

Ponetan, < cu. 

d.H24 
2.900 

7.-i0 
400 

5.btO 
32.000 

1.700 
700 

600 
4.000 

52.974 » 

La presente d i s t r ibuc ión asciende i la expresada cantidad de cincuenta 
y dos mi l novecientas setenta y cuatro pesetas. 

León á 27 de Diciembre de 1900.—El Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 28 de Diciembre de 1900.—La Comis ión, previa dec la rac ión 
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de urgencia, aco rdó aprobar la presente dis t r ibución de fondo», cuyo por
menor se publ icará en el BULBTÍN OFICIAL á los efectúa oportunas.—El V i 
cepresidente, E . Bustamante.—El Secretario, Garc í a . 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía eontlitutional de 
Sabanal del Camino 

Se anuncia é n c o n t r a r s e terminado 
y expuesto al públ ico per t é r m i n o 
de ocho dias.en la Secretaria de es
te Ayuntamiento , el reparto de con-
sarros, alcoholes y sal para el pró
x i m o a ñ o de 1901, á fio de que d u 
rante dicho tiempo puedan exami
narle los contribuyentes y hacer las 
reclamecioi .e» que á su derecho 
conveDgao: no siendo admitidas las 
que se presenten después de Iraus-
corr ido dicho tiempo. 

Rabanal del Cárnico 31 de D i 
ciembre do 1900.—El Alcalde, Ga
briel del Palacio. 

Alcaldía conititucitnal de 
La Pola de Oerdó» 

Formados tus repartos de consu
mos y del impuesto extraordinario 
sobre el coneumo de paja y l eña pa
ra el año do 1901, se hallan de ma
nifiesto eu la Secretaria de eete 
A y o n t a m i e r t e por t é r m i n o de uchú 
dias, para que les interesados los 
e x a m i n e » A formulen las reclama
ciones que crean justas. 

LaPo l» de Gonlón íll de Diciem
bre do 1900.—El Alcalde, J. A. M i 
randa. 

- Alcaldía eonstihmonal de 
Qmntanillade Somata 

E l rep^rtiinieutu de consumos que 
ha de regir en este A j u n t a m i c n t o 
en el próximo a ñ o de 1901, forma 
do por lu Junta encargada de su 
coiifeccióu, se halla de m&mtiefto 
al público en Secretaria por el espa
cio de ocho dias para que pueda ser 
examinado por los vecicos y pre
sentar curanto, los mismos las recia-
mactuutís que sean procedentes; pa
sados los cuales no serán recibidas, 

Quintati i l la de Scmoza 30 de Di
ciembre de 1900.—El Alcalde, José 
Fuento. 

ciemhre de 1900.—El Alcalde, Joa
q u í n Bermejo. 

Alcaldia constitucioxal dt 
Qusendoe de loe Oteros 

Terminado el repartimiento de 
consumos do este AyuDtamietito 
para el próximo a ñ o de 1901, se ha
lla expuesto al público en esta Se
cretaria por t é rmino de ocho dias. 
Durante los cuales podrán los con
tribuyentes producirlas reclamacio
nes que consideren justas; pues pa
sado dicho plazo uo se rán atendidas 
l i s que se presenten. 

Ousendos de los Oteros 31 de D¡ -

Alcaldía constitucional de 
Vt ldcr r ty 

Rectificado el reparto de contr ibu
ción terr i tor ial formado para 1901, 
s e g ú n lo ordenado por la Adminis
t rac ión de Hacienda, se halla ex
puesto a l público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por t é r m i n o de 
ocho dias, s i objeto de que sea exa -
minado, por los contribuyentes y 
hagan las reclamaciones que consi
deren justas 

Valderrey 31 de Diciembre de 
1900.—El Alcalde, A g u s t í n Gon
z á l e z . 

A k t l d i a constitucional de 
Santa Elena de Jamut 

Confeccionado por la Junta ad- ; 
minietrativa del pueblo de J io iénex 
de Jamuz el presupuesto y reparto i 
extraordinario para hacer pago al í 
Sr. Duque de Fr ías por pensiones 
forales que el pueblo le adeuda, y 
costas causadas, cuyas pensiones 
forales pertenecen á los afios de 
1888 & 1897 inclusive, se halla e x 
puesto al público en la Secretaria 
municipal de este Ayuntamiento 
por t é r m i i o de ocho dias, á contar 
desde la inserción d e l presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que los contr ibuyen-
teseo el cotupreodidcs y hacenda
dos y forasteros puedan -hacer las 
reclamaciones que procedan y adu
c i r de agravios, si lo consideran jus
to , pues pasudo dicho plazo no s e r á n 
admitidas.-

Santa Elena de Jamuz á i d de Di 
ciembre do 1900.- E l Alcalde, Fausto 
Vidal . 

Alcaldía constitucional i e 
L i t i o 

S e g ú n me conmuica Pedro López 
Garc ía , vecino - de CoSñal, á fines 
del mes de Octubre úl t :mo salió de 
su casa coa dirección á Sevilla, de 
doiide había venido en el mes de 
Julio ú l t imo , su hijo Podro López 
Fe rnández , y como uo tiene noticia 
de que haya llegado á dicho punto, 
donde se dedicaba al comercio, é 
ignorando su paradero, encarece la 
busca y captura del mismo. 

Setos del Pedro 

Edad 19 aBos, estatura regular, 
color quebrado, cara larga, ojos 
pardos, nariz afilada, pelo y cejas 
entre rojo y negro, barba naciente; 
viste traje de tela parda de verano. 

boina negra, y lleva botas del m i s 
mo calor . i 

Lillo l . ' d e Euero de 1901.—El j 
Alcalde, Dionisio G. Tejerina. \ 

S e g ú n me participa Nico lás Ro- \ 
d ' ig i iez , vecino de Selle, en el dia í 
15 de Noviembre ú l t imo desapare- i 
ció de su casa su hijo Vicente Ro- ¡ 
driguez Gonzá lez , ignorando su pa
radero, sin que hasta la fecha lo ha- ( 
ya podido averiguar: encareciendo '• 
la busca y captura del mismo, y 
caso de ser habido lo pongan i su 
dispos ic ión. < 

Señas del Vicente 

Edad 15 afios, estatura regnlar, 
pelo negro, ojos negros, color mo
reno; s e ñ a s particulares ninguna; 
viste p a n t a l ó n fino azulado, blusa 
azul rayada en blanco, chaleco de 
pana negra y boina azul . 

L i l lo 1 . ' de Enero de 1901.—El 
Alcalde, Dionisio G. Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
, Carrito 

Ha desaparecido de los campos 
cou.utiec de este pueblo uno yegua 
de diez años de edad, seis cuartas y 
media de alzada, pelo c a s t a ñ o , he
rrada de las cuatro extremidades, 
cola-corta y sin seña alguna par t i 
cular. Se suplica la busca de la mis
ma, y caso de ser habida, su entrega 
en esta Alcaldía , la que lo ha rá á su . 
d u e ñ o Casimiro Alonso G u t i é r r e z , , 
el cual sat isfará los gastos de cus
todia y m a n u t e n c i ó u . • • 

. Carrizo 39 de Diciembre de 1900. 
— A g u s t í n OrrióSex. 

• JUZGADOS 

Don Mariano Rodr ígu fz Balbuena, 
Juez Municipal de esta ciudad de 

-. León, eu funciones del de instruc-
¡ ción del partido, 
i . Por la presente requisitoria se 
| ci ta, llama y emplaza á José Fer-
¡ nández Garc ía , de estado casado, 

jornalero, vecino de Lorenzana, que 
ha trabujudo eu un molino de San 

¡ Andrés del Rabanedo, y cuyo para-
i doro se iguora, á fin de que dentro 

del t é r m i n o de diez d í a s , siguientes 
al en que aparezca la inserción de la 
presente, comparezca ante este Juz
gado para ser oído en causa sobre 
estafa de un reloj; apercibiéndole de 
que si no lo verifica se rá declarado 
rebelde, parándole con ello el per
ju ic io que hubiere lugar . 

Dada en León á 28 de Diciembre 
de 1900.—Mariano R o d r í g u e z . — E l 
Actuar io , Eduardo de Nava. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Requisitoria 

Don Enrique Gil Quintana, pr imer 
Teniente del Regimiento de I n 
fanter ía la Lealtad, n ú m . SO, y 
Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del 
mismo Regimiento, por la falta 
grave de primera deserción s im
ple. 

Por la presente requisitoria l lamo, 
ci to y emplazo á haia Caneeco Gar
c í a , natural 'de León, hijo de Pedro 
y de Cayetana, soltero, de 21 a ñ o s 
de edad, y cuyas s e ñ a s personales 
son las siguieoli 's: pelo c a s t a ñ o , ce
jas al pelo, color blanco, nariz y bo
ca regulares, de 1,59» metros de es
tatura, para que en el preciso ter
mino de t re i i i t a dias, contados des
de la publ icación de esta requisito
ria en e l BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León , comparezca en e l 
local que ocupa el cuartel del R e g i -
mionto Infanter ía de la Lealtad, n ú 
mero 30. pora responder a i s car
gos que le resultan por haber deser
tado de sus banderas en 11 del c o 
rriente; bajo apercibimieuto de que 
si no comparece sera declarado re
belde, pa rándo le el perjuicio que ha
ya lugar . 

A su vez, en nombra de S. M . e l 
Rey (Q. D. O ) , exh rto y requiero 
á todas las autoridades, t aUo civiles 
como militares y de policía j ad ic ia l , 
para que practiquen activas di l igen
cias en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á la guardia de pre
vención del citado Regimiento y á 
m i disposición, pues-asi lo tungo 
acordado eu diligencia do esto día . 

Dada en Burgos á 27 de Dic iam-
. brede 1900.—Enrique Gi l . 

ANUNCIO PAKTIüULAR-

Interesante á los Ayuntemiantos 

En la imprenta de Fernando San-

t a r é o , de Valladolid, so hallan de 

venta las hojas del Padrón de cédulas 

personales, al precio de 15 pesetas 

millar, con arreglo al modelo o l ic ia l . 

I Además de estas hojas hay toda la 

; modelación necesaria para el c u m -

\ plimiento de este servicio. 

No se se rv i rá n i n g ú n pedido s in 

a c o m p a ñ a r su importe. 
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